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Direecíén de lngeniería de Costos
Oepartarnento de l-ieitacicnes y Gonc*rs*x

ACTA DE COMUNICACIÓN DE FALLO

En la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez. Chiapas; siendo las 10:00 HORAS del día {9 mE
NOV¡EMBRE DE 2A25, prev¡a convocatoria se reun¡eron los servidores púb¡icos que
presiden el acto designado por el Comité de Obra Fública del lnstituto de la lnfraestructura
Física Educativa del Estado de Chiapas con fundamento al artículo 46 de la Ley de übna
Fública del Estado de Chiapas y que al final suscriben, así corno los representantes de las
empresas proponentes que firman la lista de asistencia correspondiente.

Procediendo a dar a conocer el contenido del fallo de adjudicación que es el siguiente: ei
día 18 DE NOV¡EMBRE DE 2A25 se reunió el Comité de Cbra Fública del lr¡stitr.¡to de la
lnfraestructura Física Educativa del Estado de Chiapa$ para efectuar la adjudicación de fallc
de Ia obra y concursCI señalando al rubro, habiendo constatado el quórum Legal para la
sesión se dio inicio al rnismo y en base a lo dispuesto por los Artículos 68 y 69 de la Ley de
Obra Pública del Estado de Chiapas y artículo 54 de su Reglamento, se procedió a evaluar
las propuestas Técnicas-Econórnicas, emitiéndose el dictamen de fecha'§& üE
NOVIEMBRE nE 2A25, cCIrrespondiente al análisis detaiiado cualitativo y eva{uativo de las
propuestas Técnicas-Fconómicas, que se anexa, por lo que L¡na vez discutido el contenida
de dieho dictanren, ios miembros del Comité lo aprueban; consecuentemente con hase ai
dictamen en mención, el comittá, acordó lo siguiente:

1.- §e desechan las propuestas presentaclas por las siguientes empresas, po r las eausas
que a continuacién se indican según dictamen de anáiisis

@
Las Firmas que Antecedefl Cor.esponden ai Acta de Comunica¿icn de Fallo de Lícitac¡ón l.jo. LPE ¡1.¡IFECH,FAM-008-.2025, de Fecha 19 üE LlOiilEl'IBRE

Página 'l de 5

Licitación Fública Estatal

Licitación LP E_I N I F EC H-FA[\fl -008.2025

259271, CÜN§TRUCCIüN DT [D¡F¡CIC D[ Ü2 NIVIL§S PAFqA
AULA§ DIDÁCTICAS, §AI-AS DE JUICIOS CIRALñS Y CIBRA
§XTERIOR EN LA UNIDAü ACAürrv{ltA
IVIULTID!§CIPLINARIA DE LA§ IVIARGARITAS DÉ LA
UNIVÉRSI ÜAD INTIRCUI_TURAL DE CHIAPA§.

ccT Ü7EIUCIOS3Q

Ubicación LAS hIIARGARITAS, hllunicipio de LAS Ir,4ARGARITAS, Chiapas.

ññeta CÜNSTRUCCION DE EDIFICiCI DE 02 NIVELES TIPC U_ZC,
OBRA EXTERIOR.

"tslt Pfl1h"frÁl,lÁ $ PiEt[0. AJftl0 A taAt1ül[E P/\fi-t/00 P01iilt0. nütat fi01/8t00 fl ust
P,L|?A flqts qts.lilÍas Á u5 tsIÁgtit/l0s Üt il Pfr06FAlu'

Procedimiento de
Contratación
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Dirección de lngeniería de tcstos
Departamento de Lícitaclones y Concursos

Ernpresa
Proponente Causas de Desechamiento Fundamentos

GRUPO TANKAH IV,
S,A. DE C.V. I
INGENIERIA
API-ICADA
CINTALAPA, S.A. DE
c.v.

En el docurnento FT-5 Curriculurn de la
empresa, el iicitante no acredita Ia experiencia
mír:rma de 4 (cuatro) años y con un mínimo de
4 {cuatro) contratos con actas de entrega
recepción y un rnáximo de B (ocho). en
trabajos realizados de características.
complejldad y magnitud similares a ios que se
licitan, además en el dccumento PE-26.2
,Análisis ciel costo de financiar¡iento de los
ti"aba¡os, el licitante no presenta cl indicaoor
econémico a utilizar en su prapuesta, asi
mismo en dicho análisis el iicrtante no refiela
el anticipo a pi'oveedores, no curnplrendo con
lo soiicitado en las bases de esta licitación.

Con fundamento al a:"t. 0§
incisos a) y e) de la Ley de
Cbra Pública del Estado de
Chiapas, y artículo 54
fracciones I y, il, y 55
fracciones l, ll y V de Su
regiamento, y conforme ai
nurneral 3 Causas de
üesechamiento incisos a) y k)
y numerales 312. 3.1.12 y

3.1.30 y numerai 5 1 1 incisos
a), d) y k) de las bases de ia
licitación.

§CIN§TRT,'CCICINES Y
EDIF¡CACIONES
TRANLEK, S.A. ÜE
c.\1.

En e! docurnento PT-5 Curriculi"¡m de la
empresa, el licitante nc acredita la experiencia
mínima de 4 (cuatro) años y con un r¡inrmo de
4 icuairo) contratos con actas de entrega
recepoón y un máximo de B iocho) en
trabajos reaii¿ados de caracteristicas.
compiejidad y magnitud simiiares a los que se
licitan, no cumpliendo con lo solicitado en las
bases de esta licrtacion.

Con fundamento al #i"licuiú
69 inciso a)de la Ley ci* übra
Pública del Estado re
Chiapas, y artículo 55
fracción V de SLI reglarnc;rt*,
y conforme ai numei'al -?

Causas de Desechamiento
incisos á) y k) de ias bases de
la Iicitacién.

2.- Se declaran solventes las propuestas presentadas pCIr las siguientes Empresas porque
satisfacen la totatridad de los requerimientos solicitados.

Atendiendo a lo anter¡or. después de haber sido evaluadas en su calidad Técnica, iegal y
[conórnica. las anteriores prCIpuestas señaladas GCIrnü solventes y csn fundarnento *n ios
artícuios 67, 68, 69 y 70 de la Ley de Obra Pública del Estado de Chiapas y artísulo 54 de
su Reglarnento y al análisis detallado cualitativo y evaluatorio que se desprenden del
dictamen antes eitado. los miembros del Conrité en la sesión ord¡naria No. XXll y Acuerdm
No" COPINIFECHIXXI¡11-00112025, de fecha 18 DE NOV!EMBRE OE 2025, determinan que
la prcpuesta de la empresa
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Ennpresas Ponentes lnnporte IVA Totai

E§ES GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. D§
c.v./vlcroRlA's coMPAñlA
CSI{STRUCTORA SEL §URESTE, S.A, gE C"V

$21,47§,543.70 $3,436,?46.99 $24,912,79§.69

CCINSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES COMA.
S.A. DH C.V./ LEBYMA GRUPO
CCINSTRUCTOR, S.A. DE C"V,

$21,422.§59.01 $3,427.529.44 $24,84S,588"4§

l-as Finfias qu6 Ante6edén üonesponden al Aüta dé Comunicaci6n de Fallo de Lieitacién No. LPEINIFE§H-FAM-008-2025, de Feeha XS DE I,¡ÓVIEMERE
DE 2025.
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Por un monto total $24,84$,588.45 {Veinticuatro Millones üchocientos Cuanenta y Nr*eve
Mil Quinientos Ochenta y Ocho Pesos 451100 M.N.) LV.A. incluido; satisface la totalidad
d* los requerimientos de la convocante, resultando ser la propuesta solvente rnás baja, por
lo que en consecuencia se falla a su favor y se le adjudica el contrato cCIrrespondiente, con
un plazo de ejecr.rción de 35 D¡A§ NATURALE§, con fecha de inicio de los tr"abajos el día
22DE NOVIEMBRE nE 2fr25, y fecha de t*rnrinación el día 26 DE DICIEMBRE DE 2025.

Y de acuerdo a lo dispuesto en ei acta de Adjudicación de Fallo se hace del conocirniento a
la empresa adjudicada que se establece fecha para firmar el contrato respectivo y sus
anexos, el dia 19 DE NOVIEIUItsRE DE 2A25 a las 13:üü l-lORAS, para lo cual se deberá
presentar en el Departarnento de Contratos y Estirnacior¡es de la Dirección de lngeniería
de Costos, sita en l-ibrarniento §ur poniente No. 650 colonia Fenipak de esta cii*daci,
reaiizando previa entrega de la garantía de cumplimiento de contrato por el 10% (diez pcr
ciento) de su münto, {l.V.A. incluido), así también, contra la entrega del anticipo deberá
otorgar fianza para Ia correcta aplicación del mismo, lo que deberá de realizarse del inicio
previsto para los trabajos.

Notificando de que si no curnple con tales obligaciones dentro de los veinte {2ü) día*
naturales siguientes a la fecha establecida para la firma del contrato objeto de esta licitaci*r'1,
será sancionado de aeuerdc a los artículos 42y 78 de la Ley de Obra Pública del Estado de
ühiapas y el trnstituto procederá a adjudicar al licitante que haya presentado la slguiente
proposición solvente más baja, siempre y cuando la diferencia en precio no rebase el 1ü%.

Así también se hace del conocirniento a las empresas participantes que sus propuestas
Técnicas-Econón:icas, podrán ser devueltas después de transcurrido diez (10) días hábiles
siguientes a Ia fecha en que se dé a conocer ei fallo, siempre que el licitante, lo solieite
previamente por escrito, cün excepción de Ia propuesta ganadora y aqueilas cuya prCIpuff
hayan sido declaradas solventes y se encuentren en una diferencia de precios que nü
superior al diez por ciento de la declarada ganadora.

Se f:ace eonstar que la presente acta queda a dispcsición en las oficinas que ocu *l
üepartamento de Licitaciones y Concursos del INIFECH, sita en l-ibran'riento §i"::"

Poniente No. 650 de esta Ciudad, a partir de la presente fecha, para oonsulta y conoeimrento,
nsí eon:o para que ocurran a notificarse de ella las empresas qi,.¡e nCI irubieren asistido a
dicho acto.

No habiendo más que hacer constar se dio por terrninado este acto, siendo ias 1CI:4S h*ras
del nrismo día de su inicio; por lo que ieido el cont*niclo de la presente acta y enterad*s de
su alcance legal, es firmado por los asi*tentes al nrismo.
La-< Firrnas que Ailtoceden CoÍespórd?r al P..t:i.a.*: Ccmunicación de Fallo d: L-rcilación FJc. LPE-!NlFICH fAivl-0ü6 2C?5, de Feuha 19 DE l']OVl[tlBRE
DE 2ü25.
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CONSTRUGCIONES Y

EDIFICACIONES COMA, §.A. DE C.V.
I LEBYMA GRUPO CONSTRUCTOR,

S.A. DE C,V.

$24,849,588.45 $12,424,794.23
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Dirección de lngenlería eie *ost*s
Departamento de Licitaeior'¡es y Con*urs**
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Birecci6n de lngenlería de Costos
Departarnento de Licitaciones y §oncursos

§ecretario Técnico
Del Comité de Obra Pública del lnstituto de tra lnfraestructura

Física Educativa del Estado de Chiapas

ln lMartínez
rde Costo*

Del lnstituto de la lnfraestructuna Fisica tducativa

F*r e§ Departarne de [-icltaclones y Concursos dei
lnstituto de Na ica Fdueativa

lng. PInae ho
lafa rl¿¡l l1o

Lie. Mau
UnidaS Jurídi*o*

rrFiér';^s¡ rültq ^^:il4l!*!§ig

§ A PEIü$¡ Y BUHI.¡ G§B¡TRT{Ü A LA QLJñ
nrfrñrFra¡?^ rf,ts{.*.f- ñ.¿-üEtu } rJ c¿!¡ ACTO, SE R§§ERVA EL DERET}4ü MH

§JüRTHN [-A§ A ¡üI{HS QUE TIENE *SNFERIÜA H},¡ TL
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PUBLI§A BEL
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A§O ME TF,IIAPA§ Y ilffiMÁ§ DI§PüS§*5*í\,H§
E§TABLf;C¡EA§ §N üTROS ORBENAM!ET,¡TOS LEGALÉ§ PARA

EJERCERLA§ EI{ T¡EMPO Y F'ÜRMA.

Las Flrmas que A.nteoedei-r Conespcnden al ,Acia de Cornr,¡nicacién de Fallo de l-iciiació¡r l'.1o. l-PE-INIFECH-FAtu1-008-2025, de Velha i9 fif NCi,rlE¡IBRE
DE 2025.
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